
 

 
 
RESOLUCIÓN HD 
 

VISTO: El Expte. N.º1485296 - 2024   
referenciado: Actualización valores Contratos de Locación No Hospitalarios, y   
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el expediente de referencia la 
Dirección y Subdirección de Salud solicitan la actualización por los meses de Noviembre y 
Diciembre de 2024 de los valores de los Contratos de Locación No Hospitalarios, tomando 
como referencia el Decreto Nº2177/2024 del Gobierno Provincial.  
 

Que la Subdirección de Finanzas y Presupuesto 
realiza informe presupuestario.  

Que toma conocimiento la Dirección de 
Servicios Administrativos.  

Que el Director General eleva para tratamiento 
y consideración del H. Directorio.   
 
 
Por ello; y atento a las facultades conferidas por el Art.40º del Decreto Ley Nº4373/63 y 
sus modificatorias  
 

EL H. DIRECTORIO  
DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1º - Autorizar los montos a liquidar de los Contratos de Locación No 
Hospitalarios, los cuales fueron establecidos para los meses de Noviembre y Diciembre de 
2024, tomando como referencia lo dispuesto por el Decreto 2177/2024 del Gobierno 
Provincial, conforme planillas anexas que forman parte de la presente norma legal.  
 
ARTÍCULO 2º - Encomendar a la Subdirección de Recursos Humanos lleve a cabo los 
actos útiles y necesarios para el ajuste en cada uno de los contratos y la notificación 
correspondiente, atento lo dispuesto en el Artículo 1º.    
 
ARTÍCULO 3º - Ordenar su notificación y comunicación correspondiente.  
 

APROBADO POR ACTA Nº39 - SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 21-11-2024 
 
j.m. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
  

 
 

 



Obra Social de Empleados Públicos - Mendoza
70° Aniversario de la creación de OSEP (1953 - 2023)

Resolución Honorable Directorio

Número: 
Mendoza, 

Referencia: EE 1485296 - 2024 Actualización valores Contratos de Locación No Hospitalarios

 
Datos Generales  

Nº de Expte: 1485296-P-2024 Asunto: PROPUESTAS DE ÁREAS
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